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DECRETO SUPREMO QUE MODIFICA LA NORMA 
TÉCNICA E.030 “DISEÑO SISMORRESISTENTE” 

DEL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES, 
APROBADA POR DECRETO SUPREMO N° 

011-2006-VIVIENDA, MODIFICADA CON DECRETO 
SUPREMO N° 002-2014-VIVIENDA

DECRETO SUPREMO
N° 003-2016-VIVIENDA

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a la Ley Nº 30156, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, es competencia del Ministerio formular, 
normar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las 
políticas nacionales y sectoriales en materia de vivienda, 
construcción, saneamiento, urbanismo y desarrollo urbano, 
bienes estatales y propiedad urbana, para lo cual dicta 
normas de alcance nacional y supervisa su cumplimiento; 

Que, el Decreto Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA, 
aprobó el Índice y la Estructura del Reglamento Nacional 
de Edifi caciones, en adelante RNE, aplicable a las 
Habilitaciones Urbanas y a las Edifi caciones, como 
instrumento técnico normativo que rige a nivel nacional, 
el cual contempla sesenta y nueve (69) Normas Técnicas;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, 
se aprobaron sesenta y seis (66) Normas Técnicas del RNE, 
comprendidas en el referido Índice, y se constituyó la Comisión 
Permanente de Actualización del RNE, encargada de analizar 
y formular las propuestas para la actualización de las Normas 
Técnicas; precisándose que a la fecha las referidas normas 
han sido modifi cadas por sendos Decretos Supremos; 

Que, es preciso señalar que con los Decretos Supremos 
Nº 001-2010-VIVIENDA y Nº 017-2012-VIVIENDA, 
se aprobaron dos normas técnicas adicionales, de 
acuerdo al Índice y a la Estructura del RNE aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 015-2004-VIVIENDA; 
y con los Decretos Supremos Nº 011-2012-VIVIENDA, 
Nº 005-2014-VIVIENDA y Nº 006-2014-VIVIENDA, se 
incorporaron tres nuevas normas al citado cuerpo legal;

Que, con Informe Nº 001-2015-CPARNE de fecha 17 de 
junio de 2015, el Presidente de la Comisión Permanente de 
Actualización del RNE, eleva la propuesta de modifi cación de 
la Norma Técnica E.030 “Diseño Sismorresistente” del RNE, 
aprobada con Decreto Supremo Nº 011-2006-VIVIENDA, 
modifi cada con Decreto Supremo N° 002-2014-VIVIENDA; 
la misma que ha sido materia de evaluación y aprobación por 
la mencionada Comisión conforme al Acta de aprobación de 
la Quincuagésima Segunda Sesión de fecha 10 de junio de 
2015, que forma parte del expediente correspondiente;

Que, la propuesta normativa tiene por objeto actualizar 
la Norma Técnica E.030 “Diseño Sismorresistente” de 
acuerdo con las nuevas tecnologías en sismorresistencia y 
los avances científi cos en el campo de la sismología, a fi n 
de disminuir la vulnerabilidad de las edifi caciones nuevas, 
evitar las pérdidas de vidas humanas en caso de sismos y 
asegurar la continuidad de los servicios básicos;

Que, conforme a lo señalado por la Comisión 
Permanente de Actualización del RNE, corresponde 
disponer la modifi cación de la Norma Técnica a que se 
refi ere el considerando anterior, a fi n de actualizar y 
complementar su contenido; y,

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; el numeral 
3) del artículo 11 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo; la Ley Nº 30156, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; y 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 010-2014-VIVIENDA, modifi cado por el 
Decreto Supremo Nº 006-2015-VIVIENDA;

DECRETA:

Artículo 1.- Modifi cación de la Norma Técnica E.030 
“Diseño Sismorresistente” del Reglamento Nacional 
de Edifi caciones - RNE

Modifícase la Norma Técnica E.030 “Diseño 
Sismorresistente” contenida en el Numeral III.2 Estructuras, 

del Título III Edifi caciones del Reglamento Nacional de 
Edifi caciones - RNE, aprobada por Decreto Supremo N° 
011-2006-VIVIENDA, modifi cada con Decreto Supremo 
N° 002-2014-VIVIENDA, la cual forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo.

Artículo 2.- Publicación y Difusión

Publícase el presente Decreto Supremo y la Norma 
Técnica a que se refi ere el artículo 1 de la presente norma, en 
el Portal Institucional del Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento (www.vivienda.gob.pe), el mismo día de su 
publicación en el Diario Ofi cial “El Peruano”, de conformidad 
con lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS. 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Normativa aplicable a proyectos de 
inversión pública y procedimientos administrativos en 
trámite

Los proyectos de inversión pública que a la fecha de la 
entrada en vigencia del presente Decreto Supremo, cuentan 
con la declaratoria de viabilidad en el marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública - SNIP, y los procedimientos 
administrativos en los que se haya solicitado a las 
Municipalidades la licencia de edifi cación correspondiente, se 
rigen por la Norma Técnica E.030 “Diseño Sismorresistente” del 
Reglamento Nacional de Edifi caciones, aprobada por Decreto 
Supremo N° 011-2006-VIVIENDA, modifi cada con Decreto 
Supremo N° 002-2014-VIVIENDA, hasta su conclusión.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintidós 
días del mes de enero del año dos mil dieciséis.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente de la República

FRANCISCO ADOLFO DUMLER CUYA
Ministro de Vivienda, Construcción y Saneamiento
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CAPÍTULO 1. GENERALIDADES

1.1 Nomenclatura

Para efectos de la presente Norma Técnica, se 
consideran las siguientes nomenclaturas:

C Factor de amplifi cación sísmica.
CT Coefi ciente para estimar el período fundamental de 

un edifi cio.
di Desplazamientos laterales del centro de masa del 

nivel i en traslación pura (restringiendo los giros en planta) 
debido a las fuerzas fi.

ei Excentricidad accidental en el nivel “i”.
Fi Fuerza sísmica horizontal en el nivel “i”.
g Aceleración de la gravedad.
hi Altura del nivel “i” con relación al nivel del terreno.
hei Altura del entrepiso “i”.
hn Altura total de la edifi cación en metros.
Mti Momento torsor accidental en el nivel “i”.
m Número de modos usados en la combinación modal.
n Número de pisos del edifi cio.
P Peso total de la edifi cación.
Pi Peso del nivel “i”.
R Coefi ciente de reducción de las fuerzas sísmicas.
r Respuesta estructural máxima elástica esperada.
ri Respuestas elásticas máximas correspondientes al 

modo “i”.
S Factor de amplifi cación del suelo.
Sa Espectro de pseudo aceleraciones.
T Período fundamental de la estructura para el análisis 

estático o período de un modo en el análisis dinámico.
TP Período que defi ne la plataforma del factor C.
TL Período que defi ne el inicio de la zona del factor C 

con desplazamiento constante.
U Factor de uso o importancia.
V Fuerza cortante en la base de la estructura.
Z Factor de zona.
R0 Coefi ciente básico de reducción de las fuerzas 

sísmicas.
Ia Factor de irregularidad en altura.
Ip Factor de irregularidad en planta.
fi Fuerza lateral en el nivel i.

 Velocidad promedio de propagación de las ondas de 
corte.

 Promedio ponderado de los ensayos de penetración 
estándar.

 Promedio ponderado de la resistencia al corte en 
condición no drenada.

1.2 Alcances

Esta Norma establece las condiciones mínimas para 
que las edifi caciones diseñadas tengan un comportamiento 
sísmico acorde con los principios señalados en numeral 
1.3.

 Se aplica al diseño de todas las edifi caciones nuevas, 
al reforzamiento de las existentes y a la reparación de las 
que resultaran dañadas por la acción de los sismos.

El empleo de sistemas estructurales diferentes a los 
indicados en el numeral 3.2, deberá ser aprobado por 
el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, 
y demostrar que la alternativa propuesta produce 
adecuados resultados de rigidez, resistencia sísmica y 
ductilidad.

Para estructuras tales como reservorios, tanques, 
silos, puentes, torres de transmisión, muelles, estructuras 
hidráulicas y todas aquellas cuyo comportamiento sísmico 
difi era del de las edifi caciones, se podrá usar esta Norma 
en lo que sea aplicable.

Además de lo indicado en esta Norma, se deberá 
tomar medidas de prevención contra los desastres que 
puedan producirse como consecuencia del movimiento 
sísmico: tsunamis, fuego, fuga de materiales peligrosos, 
deslizamiento masivo de tierras u otros.

1.3 Filosofía y Principios del Diseño 
Sismorresistente

La fi losofía del Diseño Sismorresistente consiste en:



 El Peruano / Domingo 24 de enero de 2016 576295NORMAS LEGALES

a. Evitar pérdida de vidas humanas.
b. Asegurar la continuidad de los servicios básicos.
c. Minimizar los daños a la propiedad.

Se reconoce que dar protección completa frente a 
todos los sismos no es técnica ni económicamente factible 
para la mayoría de las estructuras. En concordancia con tal 
fi losofía se establecen en la presente Norma los siguientes 
principios:

a. La estructura no debería colapsar ni causar daños 
graves a las personas, aunque podría presentar daños 
importantes, debido a movimientos sísmicos califi cados 
como severos para el lugar del proyecto.

b. La estructura debería soportar movimientos del suelo 
califi cados como moderados para el lugar del proyecto, 
pudiendo experimentar daños reparables dentro de límites 
aceptables.

c. Para las edifi caciones esenciales, defi nidas en 
la Tabla Nº 5, se tendrán consideraciones especiales 
orientadas a lograr que permanezcan en condiciones 
operativas luego de un sismo severo.

1.4 Concepción Estructural Sismorresistente

Debe tomarse en cuenta la importancia de los 
siguientes aspectos:

- Simetría, tanto en la distribución de masas como de 
rigideces.

- Peso mínimo, especialmente en los pisos altos.
- Selección y uso adecuado de los materiales de 

construcción.
- Resistencia adecuada frente a las cargas laterales.
- Continuidad estructural, tanto en planta como en 

elevación.
- Ductilidad, entendida como la capacidad de 

deformación de la estructura más allá del rango elástico.
- Deformación lateral limitada.
- Inclusión de líneas sucesivas de resistencia 

(redundancia estructural).
- Consideración de las condiciones locales.
- Buena práctica constructiva y supervisión estructural 

rigurosa.

1.5 Consideraciones Generales

Toda edifi cación y cada una de sus partes serán diseñadas 
y construidas para resistir las solicitaciones sísmicas prescritas 
en esta Norma, siguiendo las especifi caciones de las normas 
pertinentes a los materiales empleados.

No es necesario considerar simultáneamente los 
efectos de sismo y viento.

Deberá considerarse el posible efecto de los 
tabiques, parapetos y otros elementos adosados en el 
comportamiento sísmico de la estructura. El análisis, el 
detallado del refuerzo y anclaje deberá hacerse acorde 
con esta consideración.

En concordancia con los principios de diseño 
sismorresistente del numeral 1.3, se acepta que las 
edifi caciones tengan incursiones inelásticas frente a 
solicitaciones sísmicas severas. Por tanto, las fuerzas sísmicas 
de diseño son una fracción de la solicitación sísmica máxima 
elástica.

1.6 Presentación del Proyecto

Los planos, memoria descriptiva y especifi caciones 
técnicas del proyecto estructural, deberán estar fi rmados 
por el ingeniero civil colegiado responsable del diseño, 
quien será el único autorizado para aprobar cualquier 
modifi cación a los mismos.

Los planos del proyecto estructural deberán incluir la 
siguiente información:

a. Sistema estructural sismorresistente.
b. Período fundamental de vibración en ambas 

direcciones principales.
c. Parámetros para defi nir la fuerza sísmica o el 

espectro de diseño.
d. Fuerza cortante en la base empleada para el diseño, 

en ambas direcciones.

e. Desplazamiento máximo del último nivel y el máximo 
desplazamiento relativo de entrepiso.

f. La ubicación de las estaciones acelerométricas, si 
éstas se requieren conforme al Capítulo 9.

CAPÍTULO 2. PELIGRO SÍSMICO

2.1 Zonifi cación

El territorio nacional se considera dividido en cuatro 
zonas, como se muestra en la Figura N° 1. La zonifi cación 
propuesta se basa en la distribución espacial de la 
sismicidad observada, las características generales de 
los movimientos sísmicos y la atenuación de éstos 
con la distancia epicentral, así como en la información 
neotectónica. El Anexo N° 1 contiene el listado de las 
provincias y distritos que corresponden a cada zona.

ZONAS SÍSMICAS

FIGURA N° 1

A cada zona se asigna un factor Z según se indica en 
la Tabla N° 1. Este factor se interpreta como la aceleración 
máxima horizontal en suelo rígido con una probabilidad de 
10 % de ser excedida en 50 años. El factor Z se expresa 
como una fracción de la aceleración de la gravedad.

Tabla N° 1
FACTORES DE ZONA “Z”

ZONA Z
4 0,45
3 0,35
2 0,25
1 0,10

2.2 Microzonifi cación Sísmica y Estudios de Sitio

2.2.1 Microzonifi cación Sísmica

Son estudios multidisciplinarios que investigan los 
efectos de sismos y fenómenos asociados como licuación 
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de suelos, deslizamientos, tsunamis y otros, sobre el 
área de interés. Los estudios suministran información 
sobre la posible modifi cación de las acciones sísmicas 
por causa de las condiciones locales y otros fenómenos 
naturales, así como las limitaciones y exigencias que como 
consecuencia de los estudios se considere para el diseño, 
construcción de edifi caciones y otras obras.

Para los siguientes casos podrán ser considerados 
los resultados de los estudios de microzonifi cación 
correspondientes:

- Áreas de expansión de ciudades.
- Reconstrucción de áreas urbanas destruidas por 

sismos y fenómenos asociados.

2.2.2 Estudios de Sitio

Son estudios similares a los de microzonifi cación, aunque 
no necesariamente en toda su extensión. Estos estudios 
están limitados al lugar del proyecto y suministran información 
sobre la posible modifi cación de las acciones sísmicas y otros 
fenómenos naturales por las condiciones locales. Su objetivo 
principal es determinar los parámetros de diseño.

Los estudios de sitio deberán realizarse, entre otros 
casos, en grandes complejos industriales, industria 
de explosivos, productos químicos infl amables y 
contaminantes.

No se considerarán parámetros de diseño inferiores a 
los indicados en esta Norma.

2.3 Condiciones Geotécnicas

2.3.1 Perfi les de Suelo

Para los efectos de esta Norma, los perfi les de suelo 
se clasifi can tomando en cuenta la velocidad promedio de 
propagación de las ondas de corte ( ), o alternativamente, 
para suelos granulares, el promedio ponderado de los  
obtenidos mediante un ensayo de penetración estándar 
(SPT), o el promedio ponderado de la resistencia al corte 
en condición no drenada ( ) para suelos cohesivos. Estas 
propiedades deben determinarse para los 30 m superiores 
del perfi l de suelo medidos desde el nivel del fondo de 
cimentación, como se indica en el numeral 2.3.2.

Para los suelos predominantemente granulares, se 
calcula  considerando solamente los espesores de 
cada uno de los estratos granulares. Para los suelos 
predominantemente cohesivos, la resistencia al corte en 
condición no drenada 

 
se calcula como el promedio 

ponderado de los valores correspondientes a cada estrato 
cohesivo.

Este método también es aplicable si se encuentran 
suelos heterogéneos (cohesivos y granulares). En 
tal caso, si a partir de  para los estratos con suelos 
granulares y de  para los estratos con suelos cohesivos 
se obtienen clasifi caciones de sitio distintas, se toma la 
que corresponde al tipo de perfi l más fl exible.

Los tipos de perfi les de suelos son cinco:

a. Perfi l Tipo S0: Roca Dura
A este tipo corresponden las rocas sanas con velocidad 

de propagación de ondas de corte  mayor que 1500 m/s. 
Las mediciones deberán corresponder al sitio del proyecto 
o a perfi les de la misma roca en la misma formación con 
igual o mayor intemperismo o fracturas. Cuando se conoce 
que la roca dura es continua hasta una profundidad de 30 
m, las mediciones de la velocidad de las ondas de corte 
superfi ciales pueden ser usadas para estimar el valor de 

 .

b. Perfi l Tipo S1: Roca o Suelos Muy Rígidos
A este tipo corresponden las rocas con diferentes 

grados de fracturación, de macizos homogéneos y los 
suelos muy rígidos con velocidades de propagación de 
onda de corte , entre 500 m/s y 1500 m/s, incluyéndose 
los casos en los que se cimienta sobre:

- Roca fracturada, con una resistencia a la compresión 
no confi nada qu mayor o igual que 500 kPa (5 kg/cm2).

- Arena muy densa o grava arenosa densa, con  
mayor que 50.

- Arcilla muy compacta (de espesor menor que 20 m), 
con una resistencia al corte en condición no drenada  
mayor que 100 kPa (1 kg/cm2) y con un incremento gradual 
de las propiedades mecánicas con la profundidad.

c. Perfi l Tipo S2: Suelos Intermedios
A este tipo corresponden los suelos medianamente 

rígidos, con velocidades de propagación de onda de corte 
, entre 180 m/s y 500 m/s, incluyéndose los casos en los 

que se cimienta sobre:

- Arena densa, gruesa a media, o grava arenosa 
medianamente densa, con valores del SPT , entre 15 
y 50.

- Suelo cohesivo compacto, con una resistencia al 
corte en condiciones no drenada , entre 50 kPa (0,5 kg/
cm2) y 100 kPa (1 kg/cm2) y con un incremento gradual de 
las propiedades mecánicas con la profundidad.

d. Perfi l Tipo S3: Suelos Blandos
Corresponden a este tipo los suelos fl exibles con 

velocidades de propagación de onda de corte , menor 
o igual a 180 m/s, incluyéndose los casos en los que se 
cimienta sobre:

- Arena media a fi na, o grava arenosa, con valores del 
SPT  menor que 15.

- Suelo cohesivo blando, con una resistencia al corte 
en condición no drenada , entre 25 kPa (0,25 kg/cm2) 
y 50 kPa (0,5 kg/cm2) y con un incremento gradual de las 
propiedades mecánicas con la profundidad.

- Cualquier perfi l que no correspondan al tipo S4 
y que tenga más de 3 m de suelo con las siguientes 
características: índice de plasticidad PI mayor que 20, 
contenido de humedad ω mayor que 40%, resistencia al 
corte en condición no drenada  menor que 25 kPa.

e. Perfi l Tipo S4: Condiciones Excepcionales
A este tipo corresponden los suelos excepcionalmente 

fl exibles y los sitios donde las condiciones geológicas y/o 
topográfi cas son particularmente desfavorables, en los 
cuales se requiere efectuar un estudio específi co para 
el sitio. Sólo será necesario considerar un perfi l tipo S4 
cuando el Estudio de Mecánica de Suelos (EMS) así lo 
determine.

La Tabla Nº 2 resume valores típicos para los distintos 
tipos de perfi les de suelo:

Tabla Nº 2
CLASIFICACIÓN DE LOS PERFILES DE SUELO

Perfi l
S0 > 1500 m/s - -
S1 500 m/s a 1500 m/s > 50 >100 kPa
S2 180 m/s a 500 m/s 15 a 50 50 kPa a 100 kPa
S3 < 180 m/s < 15 25 kPa a 50 kPa
S4 Clasifi cación basada en el EMS

2.3.2 Defi nición de los Perfi les de Suelo

Las expresiones de este numeral se aplicarán a los 30 
m superiores del perfi l de suelo, medidos desde el nivel 
del fondo de cimentación. El subíndice i se refi ere a uno 
cualquiera de los n estratos con distintas características, 
m se refi ere al número de estratos con suelos granulares y 
k al número de estratos con suelos cohesivos.

a. Velocidad Promedio de las Ondas de Corte, 
La velocidad promedio de propagación de las ondas de 

corte se determinará con la siguiente fórmula:
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